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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09156/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotzingo, a la solicitud de acceso a la información pública 00173/JILOTZIN/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210322758]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210322759]I. Presentación de la solicitud de información

El tres de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Jilotzingo, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito los nombres, grado de estudios, número de cédula profesional, curriculum en formato público y certificado de competencia laboral de los titulares de las siguientes unidades administrativas del ayuntamiento:1) Presidencia 2) Secretaría, 3) Tesorería, 4) Dirección de Obras Públicas (o equivalente) 5) Desarrollo Económico (o equivalente) 6) Turismo (o equivalente) 7) Ecología (o equivalente) 8) Desarrollo Urbano (o equivalente) 9) Desarrollo Social, 10) Mujeres11) Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 12) Coordinación Municipal de Protección Civil 13) Seguridad pública” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc210322760]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través  de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio HAJ/DA/1241/2025 del diecisiete de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Administración, dirigido al solicitante, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…motivo por el cual adjunto al presente las versiones públicas de los certificados de competencia laboral, sesionada el día 11 de julio de 2025, en la Décima Octava Sesión Extraordinaria 2025, aprobada mediante Acuerdo: CT/JILO/AСТАEXT-018,/2025/0117, de los cuales se cuenta con la siguiente información:
[image: ]
En relación con el curriculum en formato público, se adjunta a la presente…” (Sic)

ii) Fichas curriculares de los siguientes servidores públicos:

· Director de Obras Públicas
· Presidente Municipal
· Secretario del Ayuntamiento
· Tesorero
· Director General de Desarrollo Económico
· Subdirector de Turismo
· Coordinadora (se desconoce área)
· Director General de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente
· Directora de Bienestar
· Directora de la Dirección de la Mujer y la Inclusión
· Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
· Director de Protección Civil y Bomberos
· Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura

[bookmark: _Toc210322761]III. Interposición del Recurso de Revisión

El cinco de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

‘’ACTO IMPUGNADO
Respuesta a la solicitud de información con número de folio 00173/JILOTZIN/IP/2025, notificada el 17 de julio de 2025, por parte del Ayuntamiento de Jilotzingo.” (Sic.)


‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El Ayuntamiento de Jilotzingo entregó una respuesta contradictoria, ambigua e incompleta a la solicitud 00173/JILOTZIN/IP/2025, por las siguientes razones: 1. Contradicción y Omisión de Información: 1.1 El oficio de respuesta afirma entregar los "certificados de competencia laboral" de los titulares , pero en la tabla que adjunta, admite que 5 de los 13 funcionarios "No Cuentan" (NC) con dicha certificación. Esto es una contradicción directa. No se entregaron los certificados para las áreas de Turismo, Ecología, Desarrollo Urbano, Mejora Regulatoria y Seguridad Pública. 2. Falta de Declaración de Inexistencia: Si los certificados mencionados no existen, el sujeto obligado fue omiso al no emitir una Declaratoria de Inexistencia formal a través de su Comité de Transparencia, como lo exige la ley, para justificar la falta de dicha información. 3. Ambigüedad en Datos Clave: 3.1 Cédulas Profesionales: Para 8 funcionarios, la respuesta en la columna de cédula profesional es "NO". Esta respuesta es ambigua y no permite saber si el funcionario no posee una cédula o si el Ayuntamiento se niega a entregarla sin justificación alguna. 3.2 Cargos Oficiales: Existen inconsistencias en los nombres de los cargos entre la tabla resumen y los CV. Por ejemplo, al titular de Turismo se le nombra Director y Subdirector y a la titular de Ecología se le nombra Directora y Coordinadora Por lo anterior, se solicita al Instituto que revoque la respuesta del sujeto obligado y le ordene entregar la información completa, precisa y sin ambigüedades, o en su defecto, que emita el acta del Comité de Transparencia donde se justifique debidamente la inexistencia de cada documento faltante.” (Sic.)

Así mismo, adjuntó los documentos remitidos en respuesta.

[bookmark: _Toc210322762]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09156/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]c) Informe Justificado.  Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.

e) Cierre de instrucción. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Ampliación de plazo para resolver. El primero de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc210322763]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210322764]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210322765]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de la información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc210322766]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió de los titulares de las áreas de Presidencia, Secretaría, Tesorería, Dirección de Obras Públicas (o equivalente), Desarrollo Económico (o equivalente), Turismo (o equivalente), Ecología (o equivalente), Desarrollo Urbano (o equivalente), Desarrollo Social, Mujeres, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Coordinación Municipal de Protección Civil y Seguridad Pública, lo siguiente:

1. Documento que acredite el último grado de estudios;
2. Número de Cédula Profesional;
3. Curriculum en formato público, y
4. Certificado de Competencia Laboral. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración proporcionó una relación con el nombre, cargo, grado de estudios, número de cédula profesional y si contaba o no con el Certificado de Competencia Laboral; además proporcionó la información curricular de los siguientes servidores públicos:

· Director de Obras Públicas
· Presidente Municipal
· Secretario del Ayuntamiento
· Tesorero
· Director General de Desarrollo Económico
· Subdirector de Turismo
· Coordinadora (se desconoce área)
· Director General de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente
· Directora de Bienestar
· Directora de la Dirección de la Mujer y la Inclusión
· Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
· Director de Protección Civil y Bomberos
· Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura

Por otra parte, el Sujeto Obligado en su respuesta señalo que adjuntaba las versiones públicas de los certificados de competencia laboral, sin adjuntar los mismos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información incompleta, al señalar… El oficio de respuesta afirma entregar los "certificados de competencia laboral" de los titulares , pero en la tabla que adjunta, admite que 5 de los 13 funcionarios "No Cuentan" (NC) con dicha certificación. Esto es una contradicción directa. No se entregaron los certificados para las áreas de Turismo, Ecología, Desarrollo Urbano, Mejora Regulatoria y Seguridad Pública. 2. Falta de Declaración de Inexistencia: Si los certificados mencionados no existen, el sujeto obligado fue omiso al no emitir una Declaratoria de Inexistencia formal a través de su Comité de Transparencia, como lo exige la ley, para justificar la falta de dicha información… 3.1 Cédulas Profesionales: Para 8 funcionarios, la respuesta en la columna de cédula profesional es "NO". Esta respuesta es ambigua y no permite saber si el funcionario no posee una cédula o si el Ayuntamiento se niega a entregarla sin justificación alguna. …..2 Cargos Oficiales: Existen inconsistencias en los nombres de los cargos entre la tabla resumen y los CV. Por ejemplo, al titular de Turismo se le nombra Director y Subdirector y a la titular de Ecología se le nombra Directora y Coordinadora Por lo anterior, se solicita al Instituto que revoque la respuesta del sujeto obligado y le ordene entregar la información completa..., lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la presentación de su Informe Justificado ratificó su respuesta y remitió otra liga en formato accesible donde señalo se podía consultar la información curricular de los servidores públicos.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado en relación con el documento que acredita el último grado de estudio, ni el certificado de competencia laboral de las personas titulares del área de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Bienestar, Dirección de la Mujer y Dirección de Protección Civil, el número de cédula profesional de la persona titular de Presidencia, Dirección de Desarrollo Económico,  Dirección de Bienestar y Dirección de la Mujer;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

[bookmark: _Hlk208396576]Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente a el documento que acredita el último grado de estudio,  el certificado de competencia laboral de las personas titulares del área de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Bienestar, Dirección de la Mujer y Dirección de Protección Civil, el número de cédula profesional de la persona titular de Presidencia, Dirección de Desarrollo Económico,  Dirección de Bienestar y Dirección de la Mujer; y únicamente se entrará al análisis del certificado de competencia laboral de las personas titulares del área de  Dirección de Turismo, Dirección de Ecología, Dirección de Desarrollo Urbano, Coordinación General de Municipal de Mejora Regulatoria y Dirección de Seguridad, el número de cédula profesional de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Turismo, Dirección de Ecología,  Dirección de Desarrollo Urbano, Mejora Regulatoria, Dirección de Protección Civil y Dirección de Seguridad; así como, los curriculum de los servidores públicos señalados en la solicitud. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes estas fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado y el escrito recursal en contra de dicha contestación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210322767]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210322768]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.
· Documento donde consta la información curricular

Al respecto, es necesario señalar que, el documento donde consta la información curricular de una persona, corresponde aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En el mismo sentido, el Criterio orientador, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente al veinte de marzo de dos mil veinticinco, estableció que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

· Certificado de Competencia Laboral

Sobre el tema, el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función productiva.

Lo cual, toma relevancia, pues de una interpretación del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se logra vislumbrar que únicamente algunos cargos deben de contar con Certificación de Competencia Laboral, es decir, solamente aquellos en donde en su artículo o normatividad específica, lo establezca.
En esa misma consecución de ideas, los artículos 92 fracción IV, 81 Bis, 85 Sexies, 96 fracción I, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, y 96 Quindicies, establecen que la para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano,  De protección Civil de las Mujeres o equivalentes, deben contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, dicho requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

· Número de Cédula Profesional 

Al respecto, la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificada para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el nueve de septiembre de dos mil veinticinco), a las doce horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En esa misma consecución de ideas, el número de cédula profesional es uno de los elementos que conforman la cédula y constituye un código alfanumérico único, también conocido como patente, que certifica que una persona ha concluido estudios de nivel superior y tiene la autorización legal para ejercer una profesión en México. Este número es emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y sirve como identificación oficial para el profesionista, siendo un requisito indispensable para ejercer legalmente la profesión y para que los empleadores lo soliciten como prueba de autorización.

[bookmark: _Hlk208434199]Ahora bien en relación con la información solicitada, este Instituto localizo en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en el artículo 92 fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos”, que el Ayuntamiento de Jilotzingo cuenta con las siguientes áreas de acuerdo con su estructura orgánica Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Dirección de Obras Públicas, Dirección General de Desarrollo Económico, Subdirección de Turismo  dependiente de la Dirección General de Desarrollo Económico, Subdirección de Desarrollo Urbano, Subdirección de Ecología y Medio Ambiente, Coordinación General de Mejora Regulatoria, Dirección de Protección Civil y Bomberos y Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, Dirección de la Mujer y la Inclusión y la Coordinación de Programas Sociales.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, la pretensión del Particular versa en obtener, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk208437976]Documento donde coste la información curricular de los titulares de las áreas de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Dirección de Obras Públicas, Dirección General de Desarrollo Económico, Subdirección de Turismo  dependiente de la Dirección General de Desarrollo Económico, Subdirección de Desarrollo Urbano, Subdirección de Ecología y Medio Ambiente, Coordinación General de Mejora Regulatoria, Dirección de Protección Civil y Bomberos y Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, Dirección de la Mujer y la Inclusión y la Coordinación de Programas Sociales.

2. [bookmark: _Hlk208434091][bookmark: _Hlk208434925]Certificados de Competencia Laboral de las personas titulares de la Subdirección de Turismo dependiente de la Dirección General de Desarrollo Económico, Subdirección de Desarrollo Urbano, Subdirección de Ecología y Medio Ambiente, la Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura y la Coordinación General de Mejora Regulatoria.

3. Número de cédula profesional de los CC. Margarito  Rosas Rojas, Nestor Cabo Rojas, Santos Eduardo Gomez Fraustc, Alejandro Gonzalez Martinez, Jenny Berenice Fermin Escobar, Otoniel Mayen Moreno, Ricardo Mayen Gonzalez, Jesus Israel Zarate Rojas, Juan Carlos Anacarsis.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer a colación el artículo 61 del Bando Municipal de Jilotzingo para la administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete establece que la Dirección de Administración será la dependencia encargada de gestionar los recursos humanos, materiales, técnicos, tecnológicos, administrativos y de servicios de las unidades administrativas, así como los aspectos organizacionales, con el objetivo de garantizar que las personas servidoras públicas municipales puedan atender las demandas ciudadanas y cumplir con las funciones y atribuciones que se les asignen. De este modo, se buscará asegurar un desempeño eficaz y eficiente de la Administración Pública Municipal, cumpliendo, además, con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades. Asimismo, será responsable de velar por el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan las relaciones entre el municipio y las personas servidoras públicas que se desempeñan en él, así como de controlar la prestación del servicio social en las dependencias, asegurando que sea inclusivo con las personas con discapacidad. Además, se encargará de la selección, contratación y capacitación del personal y de las personas servidoras públicas requeridas por las distintas dependencias de la Administración Pública Centralizada, conforme a la normatividad aplicable.

En esa misma consecución de ideas, el Manual de Organización de Administración de Jilotzingo de dos mil veinticuatro aún aplicable, el cual establece que la Dirección de Administración cuenta con una Subdirección de Recursos Humanos la cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de resguardar y actualizar el archivo general del personal; así como elaboración, registro y actualización de nombramientos.

Conforme a lo analizado, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área competente, ya que se encarga de ver temas relacionados con la integración y actualización de los expedientes laborales. Así se procede al análisis de las respuestas proporcionadas de conformidad con lo siguiente:

Documento que contiene la información curricular 

Al respecto el Sujeto Obligado en respuesta a través de la Dirección de Administración proporciono las fichas curriculares del Director de Obras Públicas, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director General de Desarrollo Económico, Coordinación (se desconoce área), Director General de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, Directora de Bienestar, Directora de la Dirección de la Mujer  y la Inclusión, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Protección Civil y Bomberos y Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
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Ahora bien, de la revisión de las fichas curriculares remitidas en respuesta se logra advertir que, si bien corresponden a la información requerida por el Particular, lo cierto es que fueron entregadas de manera incompleta, pues falta la ficha curricular de la Directora de Ecología y el Director de Desarrollo Urbano referido en respuesta.

Por lo que, para atender el requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado dentro de las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, a efecto de que proporcione el documento donde conste la información curricular de los dos servidores públicos mencionados.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la persona Recurrente; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que den cuenta de los solicitado.

Certificados de Competencia Laboral

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración señalo las personas titulares de las que solicito los certificados de competencia laboral no contaban con dicha certificación, de conformidad con la siguiente tabla:
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Ahora bien, en relación con lo anterior este Instituto realizó una indagación en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el artículo 92 fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos” a efecto de verificar la fecha de alta de los servidores públicos que deben de contar con Certificación de Competencia Laboral, de conformidad con lo siguiente:
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En ese sentido, el Sujeto Obligado aludió de que la información solicitada era inexistente por no haberse generado toda vez que aún se encuentra dentro del plazo de seis meses para contar con la certificación; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual se trae por analogía, del cual se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia. 

Criterio que resulta aplicable únicamente a las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos que fungen como Subdirector de Turismo y Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, por no contar con obligación normativa para contar con la Certificación de Competencia Laboral.

No obstante, en relación con la certificación de competencia laboral de la Directora de Ecología y Director de Desarrollo Urbano señalados en respuesta, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia de la misma toda vez que, como consta en párrafos que anteceden la servidora pública fue dada de alta en el Ayuntamiento el primero de enero de dos mil veintidós, por lo que ya transcurrió el plazo de seis meses para contar con dicha certificación; sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. 

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Jilotzingo, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia, de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que el documento peticionado no obra en sus archivos, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Número de cédula profesional

Sobre las cédulas de los CC. Margarito  Rosas Rojas, Nestor Cabo Rojas, Santos Eduardo Gomez Fraustc, Alejandro Gonzalez Martinez, Jenny Berenice Fermin Escobar, Otoniel Mayen Moreno, Ricardo Mayen Gonzalez, Jesus Israel Zarate Rojas, Juan Carlos Anacarsis, el Sujeto Obligado en respuesta señalo que no contaba con el número de cédula profesional de dichos servidores públicos; sobre el tema, se trae a manera de analogía el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, del cual se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso concreto, pues conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Ley de los servidores Públicos del Estado de México, no existe fuente obligacional para que los servidores públicos remitan su cédula profesional al momento de ingresar al servicio público, pues hay casos específicos donde los servidores públicos deben solo contar con cierta experiencia profesional para ocupar la vacante o contar con algún nivel de estudios pero para acreditarlo pueden proporcionar algún otro documento como lo es el título o certificado de estudios.

Por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este punto de la solicitud se tiene por colmado; lo cual toma relevancia, pues no existe obligación normativa para que alguno de los servidores públicos que señaló que no contaba con la información, deba acreditar que cuenta con cédula profesional.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos faltantes, pudieran contar con datos o información clasificada, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente
MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Jilotzingo, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, proporcione los documentos faltantes.


Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da parcialmente la razón pues el sujeto obligado proporciono la información de manera incompleta, además omitió proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde se confirmará la inexistencia de la certificación de competencia laboral de la Subdirectora de Ecología y Medio Ambiente. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc210322769]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Jilotzingo, a la solicitud de información 00173/JILOTZIN/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. El documento donde conste la información curricular de la Directora de Ecología y el Director de Desarrollo Urbano mencionados en respuesta.

2. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia del certificado de competencia laboral de la Directora de Ecología y el Director de Desarrollo Urbano mencionados en respuesta, en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, de ser necesario para el punto 1, deberá entregar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA  TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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